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Ho if tin S ©fwiol
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gofcier- 
ao son oblluatorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalaiente 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de noviembre de «SSl.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimeitre id.. . . 8*» > 11*»
Seiiid....................... 16*60» «2*60
Un año...................... >46

Se pfibUca iodos los días escupió los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa < Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarda a loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y #1 de Octubre de <3*4).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan un esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicias

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instraido con 

motivo de la instancia elevada por 
José Lleo Boira pidiendo qae se in
dulte a so sobrino Joan Lleo y Tor
res de la pnna de oinca silos, castro 
meses y 20 dise de prisión correccio
nal que la Audiencia de Valencia le 
impaso en causa por los delitos de 
allanamiento de morada y tentativa 
de violación:

Considerando que el reo lleva 
eumplidoi casi dos años de so conde
na, y que el delito de allanamiento 
de morada loé solo un medio de co
meter el de violación, y que otorga
do por la parts ofendida el perdón 
reaped) de este, es de equidad que 
*e remita la pena impuesta por am
bos:

Teniendo presente lo dispuesto 
an la ley provisional de 18de Jonio 
de 1870, que reguló el ejercioio de la 
Rracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
^*la sen ten cía dora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con 

parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar 4 Juan Lleo y 
Torres del reato de la pena de cinco 
<áoa, cuatro meses y 20 dies de pri
sión correccional 4 que fné conde
nado en la cansa de que se ha hecho 
fiJérito.

Dado en San Ildefonso 4 dies y 
«U da Julio de mil ochocientos 
r^^Ntay sn4tí0.^AU0Wa.-JB| Mi

nistro de Gracia y Juatioia, Francisco 
Silvela.

Visto el testimonio de la senten
cia dictada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecha contra la que pro
nunció la Audiencia de Cáceres, en 
la cual se condena 4 Joaquín del 
Garmen Cupido & la pena de muerte 
en causa por el delito complejo de 
robo y homicidio:

Considerando que fugado el reo 
4 Portugal y entregado en virtud de 
expediente de extracción, con arre
glo 4 lo dispuesto en el primero de 
los articulos adicionales al Convenio 
entre E^pañ* y aquel país de 26 de 
Jacio de 1867, loa individuos con
denados a la pena de muerte solo se 
entregarán con la cláusula de que 
esa pena les será conmutada:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley prov iional de 18 de Ja 
nio da 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acaardo coa el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con- 
snltado por el Consejo de Estado 
y oca el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
maerte impuesta 4 Joaquin del Car
men Cupido por la inmediata de ca
dena perpétua.

Dado en Palacio 4 treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y enatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar para el cargo 
de Consejero Secretario de las Orde
nes militares, vacante por defuneion 
doD. Leopoldo de Pedro y Nash, 
Marqués de Benemejis de Sistallo y 
Caballero de la Orden de Montesa, 4 
D. José de Nájera y Aguilar, Marqués 
de Nájera, Caballero de la Orden de 
Calatrava y QaseUler de dicho Cou-

Dado en Palacio 4 tres de Julio de 
mil oohociantoe ooheota y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
En consideración 4 los servisios 

y oirounstancias del Brigadier Ü. José 
Coello y Quesada, y con arreglo 4 Io 
dispuesta eu el artículo 10 de la ley 
de 14 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Conseja de Ministros y 4 pro
puesta del de la Q tierra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en Ja vacante 
ocurrida por fallecimiento de D* Ma
riano Rebagliato y Pesoetto y D. Mi
guel Gonzalez del Valle.

Dado en Pa'aeio 4 cuatro de Julia 
de mil cohocientoj ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Mioiatro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
Con arregla al art 27 del decre

to de Administración y Gontabilidad 
de Ultramar de 12 de Setiembre de 
1870; 4 propueata del Ministro de 
Ultramar, y ce acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los presupuestos 

de ingresos y gastos de las Islas Fi
lipinas corrospoadientes al año eco
nómico de 1883-84regirán para el de 
1684-80, con las alteración*# aoor- 
dadas por disposioiones de mi Go
bierno, hasta que se apruebe y co
munique el perteneciente al referido 
ejercicio.

Dsdo en San Ildefonso 4 diez y 
siete dé Julio de mil oobooientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguino 
#4 TajMi.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Por virtud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy, la Hcitacion pú
blica para contratar la condaceicu 
del correo entre la oñ-iina del rumo 
de Valencia y la de Pedralba se ve- 
rifloari por el órden y detalle si
guientes; y bajo las condiciones 
del pliego que 4 coatioutcion se in
serts:

1 .* Lasubseta se anuaciarA en la 
■ Gaceta de Madrid» y <B )íetin cü- 
ciaU de A previa ia de Vaiercta y 
por los demás medios accstambrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de U miSma asistido del Admi
nistrador de Correos üel mismo pun
to, el día 2 de Agosto, 4 la una de la 
tardo, y en el local que respectiva
mente señale dicha Autoridad.

S.* El tipo máximo para el re- 
mate será el de 600 pesetas anua
les,

3.* Para presentarse como lioíta- 
dor será condición precisa constituir 
ptéviamoute en la Caja general de 
Dopósitos, en sus suoursales de las 
oapitales de provincias ó de los pon
tos en que ha da ealebrarse la subas
ta, la sarna de 60 pesatas en metálico 
ó bien en efectos de la Dauda pública 
regalando su importe efectivo con
forme prescribe el Raal decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposicio
nes Vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho goto, se
rán devueltos á los interesados, me
nos el cor respon o iente al mejor pos
tor, cuyo reigns rd o quedará en las 
oheinas del Gobierua civil respectivo 
pata la formslizaoicn de la fianza 
en la Cajade Depósitos inmediata
mente qae reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, sagua lo pre
venido en Real ordea circular de 24 
de Eaqro de 1660.

i* La# propoijcioaes ae harán sq
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pliego Cerredo, fxpresáúdose por le
tra la oeotidad en quo el licitador ee 
ooiiipromete A preatar el aervido, asi 
como su domicilio y firma. A este 
pliego ee unirá 1» carta de pego ori
ginal que r ore di te haberae hecho ol 
nepdeito prevenido en ta condición 
anterior, y una certificaoion expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en qne coneto «au apti
tud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursis para desempe
ñar el servicio que solioita.*

Ld iicitadoree podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente sutorizada, prévis pre- 
B enta oion de documento que lo acre
dite.

5 / Los pliegos con tas propoei- 
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la eubas- 
ta durante h media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no as podrán 
retirar.

6 .* Para extender las proposicio
nes, que deberá vorificaree en papel 
de la clase 11.*, se observará la fór- 
mota siguiente:

«D. F, de T., natural de...... . ve
cino de..... . me obligo á desempeñar 
la conducción del carreo diario en 
oarmeja desde la oficina del ramo de 
■Valencia á la de Pedralba y vicsvor- 
sa por el preoio de...... pesetas anua
les, bajo las condioiones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fechay firma.)*
7 .* Abiertos loa pliegos y leídos 

públicameate, se harán constar en 
el acta de subasta, dedarándosa el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobacion superior, 
para lo cual en el término mas bra- , 
va posible se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular ' 
del mismo oontro fecha 4 de áetiem- 
bro de 1880.

8 .* Side la comparación resulta- : 
sen igualmente beneficiosas dos ó - 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los su- « 
toree de las que hubiesen ocasionado j 
el empate. [

9 .* Cualesquiera que sean loa re- > 
sultados de las propoeicionea que es 
hagan, como ignalmente la forma y j 
concepto ce la subasta, queda siem- , 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apio- f 
bar ó no definitivamenta el sota de j 
remate, teniendo siempre en ouenta - 
el mejor servicio público. |

Condiciones bajo las que se contrata 1 
la oonduccion diaria del correo de , 
ida y vuelta entre la ofioina del n- Í 
mo de ■Valencia y la de Pedralba, j 

1.* El contratista ae obliga á con- i 
ducir en carruaje y diariamente de j 
ida j vuelta, entre la oficina del ra- { 
mo de Valencia á la de Pedralba, to- j 
da la correspondencia (enteadiéndo- 1 
se también domo tal los pliegos eon t 
valorea declarados, de efectos púbii- | 
coa j alhaja! asegnr*dia) y periódi- • 
toa que b fueren entregados, wn éx- 1 

cepcionde nioguna clase, áistrlbu- 
yeudo los paquetes, certifioadoa y 
demis correspondencias dirigidas á 
cuda pueblo del tránsito, reoogiendo 
los qoe de ellos portan á otro desti
nos, y observoudu para su recepoton 
y entrega laa preecripcioooi vigentes-

2 .* La distancia de 22 kilómetros 
que comprende esta oonduccion de* 
be ser recorrida en svis horas, oon el 
tiempo que se invierta en las deten
ciones, que se fijan, con las horas de 
entra y salida en los pueblos del 

-transito y extrem is de la llosa, en el 
itinerario aprob-do por la Dirección 
genera), el onal podrá modificaraa - 
por dicho centro según convenga al j 
mejor servicio.

3 .* Por los retrasas ó detencio- ' 
nos cuyas causas no se justifiquen ' 
debidamente pagará el contratista - 
en papel de multas la de 10 pesetas . 
por cada cuarto de hora; y si las 
faltas de esta ú otra especie quo afee- , 
ton al buen servicio se repitiesen, - 
prévis instrurcion de expediente, se ' 
propondrá al Gobierno la rescision ¡ 
del contrato, abonando aquel los , 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 / Para el buen desempeño de 
esta coudaccion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerias mayores, situadas en ¡os 
puntos mas convenientes de la linea 
ájuicio d«l Administrador príooipal 
de Cofeca de Valensia. 31 el servi
cio se prestara eo carruaje, tendrá 
este almacén capaz para oonduoir la 
correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si Jos Pevare.

& .* Es condición indispensable 
que los oonductores de la eorrespon- 
denoia se^au leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen esta
do de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduEca la corresponden
cia, preseivándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* La cantidad en que queda 
contratado este servicio se saUsfa- 
lá par meusaalidadei vendidas en 
la Tesoreria de Hacienda de Va
lencia,

8 .‘ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobteien superior de 
la subasta.

9 .* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por esarito el con
tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio 
á fin de que, dando inmediato conooi- 
miento al centro directi vo, pueda pro- 
cederse con toda o port unidad á nue
va subasta; pero si por cansas aje
nas á los propósitos de dicho cen
tro no se consiguiera nuevo re
mate, ó hubieran de ceiebrarse dos 
ó mas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su 
compromibo por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidie
ra á pesar de haber terminado so 
contrato, sé entedenri que siguo 
deiempefiaándolo por 1* tácita, qM* 

dando eo este caso reservado á la 
Adminiatracion el derecho de anun
ciar la subista de! servicio cuando 
lo crea oportuno,

Los tres meses de anticipation 
cao que debe hacersa la despedida 
se empezarán á contar, para los 
electos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Direaoion general.

10 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necerario variar en 
parte la ruta de la linea que se su* 
basta, serán de cuenta del oontratis- 
tista loa gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero ai resultara de la 
reforma aumento ó diaminucion de 
distancias, ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno deter
minará el aumento ó rehija que á 
prorrata corresponda. Si la conduc
ción so veriase del todo, el contra
tista deberá contestar dentio del 
término de los ib días siguientes el 
en que se le dé aviso de ello, si so 
aviene á coutiauar prestando el ser
vicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo el Gobierno podrá subss- 
tarlo naevamente; pero si aquella se 
suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de antioipa- 
oion, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

11 . Las exenciones del impuestó 
de los portazgos pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo se 
sjustarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generates para 
el arriendo de aquellos de techa 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposicio
nes que con posterioridad se dicta
res sobre el particular.

12 . Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que les daks 
oficiales que hayan servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equi
vocados en mas ó en menos.

t
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13 . Hecht la adjudioaoion por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gestos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples y otra en el papal sellado cor
respondiente. Esta última, y una 
simple se remitirán á la Dilección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal por la cual ha
yan de acreditarse los haberes.En 
la escrituré se hará constar la forma
lización del depósito definitiva de 
fianza por copia literal de la carta de 
pago. Dicha fíanze, que se constitui
rá á disposición de la Dirección ge- 
nerul de Correos, no será devuelta al 
interesado luterin no so disponga así 
por el referido centro.

lá. El oon ti a tía la satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de 
la subasta, cuyo jostificautede pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Adminiatnoion principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme son lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875,

)br Contratado el sorvieio, no se 

podrá subirrendar, cedér ni traspa
sar sin próvio permimo del Go
bierno.

16 . El rematante quedará eejsto 
á lo prev^nido en el art 6,* de' Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumplíeie las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tinga 
efecto en el término que se señale, ó 
sino llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejurcioudo la Administra
ción pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcí mi soto de los 
perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrij 16 de Julio de 1884,—El 
Director general, 0. Cruzada,

Gobiamo civil delà provin
cia de Córdoba.

i
í 
1
(
i

1

»

Núm, 162.

Encoutrándose vacante nna plaza 
de agente de tercera clase d¿l cuerpo 
de Orden público de esta provincia 
por ceracivu del que la deaempefia- 
ba, he dispuesto sa haga público en 
este periódico oficial à fin de que loa 
licbuciados del ejétoito que se crean 
con derecho à ocupar dicha vacante 
presenten sus solicitudes a este Go
bierno en el téimino te diez dios á 
contar desdo esta fecha acompañan
do á dicha solicitud la licenoia abso
luta respectiva.

Córdoba 23 de Julio de 1884.

El Gobernador, 
Joaquín Gireia y Sf/inota.

Núm. 163.
Encargo á los señores Alcaldes 

dé los pueblos de asta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las caballerías que á oontinua- 
ciun se expresan, y caso de ser ha
bidas Isa pondrán á disposición del 
señor Juez de instrucción de Sanlú
car la Mayor con las personas en cu
yo poder se enouentreu.

Señas.
Un barro de alzada mediana, pelo 

negro, cerrado, con nn bocado en I* 
oreja izquierda, teniendo la punta 
de la orejo gacha.

Y otro también cerrado, de alza
da medians, pelo negro, con una ci
catriz en la punta del rabo y algC" 
nos luceros blancos del aparejo.

Córdoba 28 de Julio dé 1884.
El Gobernador, 

JoaSiiin Garcia y Ef/ífio/at
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Núm; 161.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Sección de Fomento. — Negociado de carreteras.

RELACION nominal de los interesados en la expropiación de la carretera de tercer órden de Villanueva del 
Duque á Belalcázar, en loa trozos 1.*, 2 *, 3.*, 4.* y 5.*

PROVINCIA DE CORDOBA.

Partido de Hinojcaa.—Pueblo de Fuente la Lancha.

Número 
de Órden. Clase de fincas. Situación.

Si
Nombre de los propietarios. - Vecindad.

1 ^’eroado Ruedos Viuda de Santiago Benítez Fuente la Lancha
g > id. de Antonio Avila »
3 > _ Lo misma »
4 > Id. de Alfonso Arando 1

> > babel Maria Aranda >
6 • Claudio Franco >
7 > > Isabel Maria Aranda
H > ■ Manuel Bueno >
0 > Alfonso Aranda. >

10 > Viuda delSantingo Arando
11 » Pedro Lisedos Muñoz »
12 > losé Muñoz Moreno >
18 » Manuel Chaves Durán »
14 » Manuel Zorza, viuda »
15 > > Sisenando Luna Vilb* del Duque
16 > > Fernando Chaves Fuente la Loncha
17 a > José Plaza Muñoz >
18 Juan Aranda Marillo >
19 » Juan Avila Durán »
20 > » Atanasio Sánchez >
21 > > Antonio Lion Garrido ■
22 » Catalina Murillo (viudo) .»
23 > » Juan Lana Gallego »
24 * Simón Murillo Hinojoso «
25 » Manuel Romero Fuente la Lancha
26 »: . At. > Santos Romero »

" 27 Juan Avila Durán »
28 > -<7 . ...^ «..w, — . «-El miamo - ,
29 > l.B Caridad José Ledesma Hinojosa
30 Tierras > Viuda de Manuel Zarza Fuente la Lancha
31 » > Antonio Avilo
32 Huerta,,. . Leonardo Prieto Vill." del Duque
33 Tierras El mismo »
34 > Carmen Torres Fuente la Lancha
35 > » Wanutl Bueno
36 > > Cotolino Arando ' -2
87 Cercado Vertientes Catalina Romero «
38 Tierras > José Plaza Muñoz
39 > » José Avila Darán
40 > > Antonio Avilo Darán
41 Encinas » Andrés Algaba y Algaba Hinojosa
42 > Manuel Plaza Lisedos , Fuente la Lancha
43 > > v Juan Aranda . »
44 > Guada me tilla Pedro Garcia Bolsera Belalcázar
45 Tierras > Matias Campo Villaralto .

da i^*^ ^’’® ®® hftca público por medio de c^'c «Bolctin oficial» para que con arreglo al art, 17 de la Ley pue- 
D las corporaciones ó personas interesadas redamar contra la necesidad de la ocupación que se intenta y en 
Odo alguno contra la utilidad de la obra.

Córdoba 2) de Julio de 1684.—El Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa,

JOZGADOS.
es 

Núm. 160.

Juzgado de instrucción 
de Fuente Obej una.

Cédula de oitaoion.
En el sumaria que se instruye 

en este Juzgado contra don Luoss 
Narvaez, vecino de Belméz, por 
msl vers ación de una cerda deposi
tada en su poder, se ha dictado 
providencia en él dia de la fecha 
disponiendo se cite al duefio de di
cho semoviente que en Enerode mil 
ochocientos ochenta y dos apareció 
estraviado en la dehesa de Cortijo 
viejo, término de dicha villa, y á 
un criado de don Manuel dei Rio, 
cuyo nombre tambien se ignora, y 
que estuvo sirviendo con dicho se
ñor en la mencionada dehesa en el 
mea de Enero citado, para que 
comparezcan ambos en este Juz
gado dentro del termino de 15 dias, 
ó contar desde la inserción de la 
presente en el < Boleti o oficial» de 
la provincia y <Gaceta de Madrid,» 
á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para la inserción de la pre
sente cédula en el «Boletín oficial» 
de la provincia y «Gaceta de Ma
drid,» estiendo la presente cédula 
en Fuente Obejuna á veinte de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Fernando Gonzalez,

Núm. 135.

Juzgado municipal del dis
trito de la Izquierda 

de Córdoba.

D. Manuel Segundo Belmonte y Ca
macho, Juez municipal Letrado 
del distrito de la izquierda da esta 
ciudad.
Por el premute se cita, llama y 

emplaza A don Manuel Corona j Gar
cía, empleado, para que se presenta 
en la andienoia de este Juzgado, ea- 
Ue de Joié Bey número 2, el dia 
veinte y ocho del corriente mes á las 
once de su mañana, para celebrar 
juicio verbal de desahucio con dofia 
Eucaraacion Saeoz y Garola, que so
lícita desaUge el piso alto interior de 

< la casa calle Madera Alta número 12, 
que lleva en arriendo, fondada en la 
falta de pago de sos alquileres; bajo 
apercibimiento que de no oempareaer 
se decretará el desahucio y lanza
miento sin mas citarlo.

Dado en Córdoba á diez y seis dé 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
ouatio.-Mannel Belmonte.-Por man
dado de 3. 3., José Cabrera, fleers- 
tario.
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Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

BÍACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera 'decena del 
mes de Junio de 1884»

Córdoba 30 de Junio do 1884,—tl Ju ex manioipAU Manoel S. Belmonte.
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LEYES ELECTORALES 

de Diputado! & Córtós y Senado re# 
pot la redacción de <E1 Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juaga

dos municipales..

Acaban de ponerse 4 la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposieiones tficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid-

DEFUNGIO2¡E^ -registradas en este Juzgado durante la. tercera decena del 
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3
7
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MANUAL

de arriendos y próitamos seguido de 
los * formolarios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.* 

Acaba de publioaree esta obra 
ntiUsima para tos propietario», colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros. indnstriales, arttstas. mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para lodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
8^ exponen las nociones necesaria* 
sobre los oontratos y obligaoiones en 
general, y al final de cada uno de los 
btnlos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendo# y de los préstamos, presen" 
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi pata los documento* 
en que suelen consignarse estos con* 
tratos, como para los juicios de des** 
huelo y ejecutivo, qne son los qa^ 
principalmente sirven para obligad 
al complimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, *1 
pensamiento esencialmente práotin^ 
en que se inspiran todas las prodoÇ'' 
clones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los oontratos que eí- 
ludia y evitar luego de celebrado® 
que sarjan pleitos r litigios, m*'' 
cando coates son lo* derechos y °^' 
berea de los contratantes.

Precios: en rústioa, b pesetas^ ** 
holandesa 8. ,.

Loa pedidos al Administrador 2^ 
«El Consultor* de los Ay un ta mi* ° 
los, Plesa de la Villa, 4. bajo, M* 
drid.

lop. dal .Diarte de <»rteW<?

Ministerio de Cultura 2024


